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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca treinta (30) de junio dos 

mil veintiuno (2021) 

 

Proceso 2020-0078 
 

Observando, la parte demandada se notificó por aviso en 

los términos del artículo 292 del Código General del Proceso, 

contesto se inhibió de proponer excepciones. Consecuencialmente, 

el despacho ordena que la secretaría proceda a dar 

cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 120 del Código 

General del Proceso, fijando el presente proceso en lista para 

dictar sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez, 

 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número114 hoy 1-7-2021 

El secretario,  


